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Asunción,./6 de setiembre del 2024

VISTO:

Que,

Que,

Que,

LICENCIAS PARA EL SNPP" - ID NO 444688, Y;

CONSIDERANDO:

según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 05 de septiembre de 2024,
correspondientg al llamado a Licitación Pública Nacional LPN No t2l2024
'AOqUrSfCfóN DE LICENCIAS PARA EL SNpp', han presentado ofertas las
siguientes empresas: PARANA COMERCIAL, de GUILLERMINA RODRIGUEZ
DE LOPEZ y INFORMATION TECHNOTOGY CONSULTING SUPPORT
SOCIEDAD ANONIMA.-----

el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 26 de setiembre de 2024, en su
parte conclusiva expresa: 'En base a las consideraciones expuestas en el
presente informq y de conformidad a los Arts. 52 al 55 de la Ley No 7021/22 y
los Arts. 72 al 75 del Decreto Reglamentario No 2264/24, el Conité de Eva/uación,
RECOM|ENDA salvo mejor parecer de. la superioridad la adjudicación de/
presente Llamado a LICITACION PUBLICA NACIONAL No 72/2024
"ADQUISrcIóN DE LICENCIAS 7ARA EL SNpp- - rD No 444688, para el
ejerc¡c¡o fiscal 2024, según detalle expresado en el ANEXO No 4 "CLLADRO DE
ADJUDICACIONi al siguiente oferente: INFORMATTON TECHNOLOOY
CONSULTING SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA (ITCS S.A.), con Rt C No
80046953-4/ a contratar por un monto de Gs. 7.562.000.000 (guaraníes mi/
qu¡n¡entos sesenta y dos mi//ones).

la recomendación del Comité sobre la adjudicación se halta enmarcada dentro de
las disposiciones establecidas en el Artículo 55 "Adjudicación" de la Ley No
702U22 "De Suministro y Contratac¡ones Públicas", el cual establece: "Con base
en el informe de evaluaclón, la convocante adjudlcará al oferente cuya oferta
asegure las mejores condiciones para el Estado en térmlnos de valor por dinero,
cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los
pliegos de bases y condlciones, y en la reglamentación correspondiente. El
mismo deberá garant¡zar sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
exigidas... ". ------

los fondos a ser dest¡nados en la presente adjudicación, se encuentran incluidos
en el Presupuesto General de la Nación del Servicio Nacional de promoción
Profesional, en el Objeto del Gasto 579 "ACflVOS INTANGIBLES,,, para el
ejercicio fiscal 2024.-----

el Informe de Evaluación de Ofertas elaborado por el Comité de Evaluación
conformado en el marco del análisis de las ofertas presentadas en el llamado a
LrcrTAcróN pÚBLrcA NACTONAL LpN No L2¡2024 "ADQUTSTCTóN DE

la Ley No t265187, modificatoria de la Ley No 253/71 "eUE CREA EL SERVICIO
NACIONAL DE PROI4OCIÓN PROFESIONALI en el Articulo 13, establece que la

Que,
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RESOLUCION SNPP NO QS 12024

POR LA CUAL SE DISPONE LA AD]UDICACION DEL LLAMADO A LICITACION
púsLrcr NAcToNAL LpN No L2lzo24 "noqursrcróN DE LIcENcrAs nARA EL sNpp'
- ID No 444688.--------------
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Que, la Ley No 2tgglo3 "QUE DISPONE LA REORGANIZACIóI'r Or IOS óRCnruOS
coLEGrADos ENGARGADos DE LA DIRECCIóI\ oe rI4pRrsAS y ENTIDADES

DEL ESTADO PARAGUAYO", en el Artículo 5o establece "...modificase el Artículo
14o de la Ley N" 1265/BZ el que queda redactado de la slguiente forma: "Art.

14.- Son atribuciones y deberes del Diredor General: ... b) cumplir y hacer
cumplir esta Ley y ejercer la administración de la institución dentro del ámbito de
su competencia;... ". ------ -------

Que,

POR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR GENERAL

RESUELVE:

Art. 10 ADJUDICAR CI IIAMAdO A LICITACIóN PúBLICA NACIONAL LPN NO

L2l2024 "ADQUTSICIóN DE LICENCTAS PARA Et SNPP" - ID No 444688,
a la siguiente firma oferente: INFORMATION TECHNOTOGY CONSULTING
SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA (ITCS S.A.), con RUC No 80046953-4, a

contratar por un monto de Gs. 1.562.000.000 (guaraníes mil quinientos sesenta y
dos millones)
AD]UDICACTON".

según detalle expresado en el ANEXO I "CUADRO DE

Art.20 ENCARGAR a la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones a comunicar
a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas los procedimientos realizados
para el cumplimiento de la presente Resolución y gestionar la suscripción del

contrato emergente de la adjudicación, de acuerdo con las d¡sposiciones legales.---

Art.30 DESIGNAR como Administrador del Contrato al Ing. Eder Añazco, con C.L No
4.326.360, Director de Tecnología de la Comunicación.-----..------

Art. 40 COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido) aichivar.

JOSÉ c LIOLO
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por Decreto de la Presidencia de la República del Paraguay No 50, de fecha 17 de
agosto de 2023, se nombra al señor José Nicolás Cogliolo Alvarenga como D¡rector
General del Servicio Nac¡onal de Promoción Profesional (SNPP).-------

DIRECTOR GENERAL
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ANExo I - cuADRo pe ro¡uorcnctón.

rTcs s.A

ITEM
cóDtGo DE

CATA[oGo
oEscRtPctóN oEr

BIEN
ATRIBUfO CANTIDAD

PrEclo

Uñ¡tar¡o {lva
lñclu¡do)

Precio Total caRACTERÍsrcas

1 43233004-002
LICENCIA MICROSOFf

OfFICE PRO PLUS

702L
300 s.150.000 1.545.000.000

Marcai Microsoft
F¿bricante: Microsoft
Procedencia: EEIJU

) 4323151,2,9986

UCENCIA CREAfIVE

CLOUD FOR

ENTERPRISE ALLAPPS

ADOBE

unidad de
medida: tJnidad
presentac¡ón:

UNIDAD

1 14.000.000 14.000,000
Marca: Adobe
Fabricantei Adobe
Procedencia: EIUU

3 43232102-001
LICENCIA COREL

DRAW GRAPHICS

SU]TE EOUCAfION

unidad de
med¡de: Unidad
presentación:

UNIDAD

1 3.000.000 3.000.000

1,562,000.000ÍOTAL:

:osÉ LIOLO
DIRECTOR GENERAL
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unidad de
medidarUnidad
preseotarión:
UNIDAD

Marca:Corel
Fabricante: Corel

Procedencia:Canadá


